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Examen Peridédico de los Apéndices

CoP14 Doc. 66 (Comité de Fauna y de Flora) EI Comité de Flora (PC16 Sum. 3 (06/07/2006)) y el Comité de
Fauna (AC22 Sum. 3 (12/07/2006) [Rev. 1]) acordd proponer al Comité Permanente (SC) enmendar las
recomendaciones de la 512 Reunion del Comité Permanente sobre la forma de conduccién del examen
periédico de los apéndices (SC51 Doc.16 Anexo |). Estas propuestas de enmiendas estan en la resolucion
en borrador CoP14 Doc. 66.

PUNTO DE VISTA DE SSN: Aprobar las enmiendas propuestas con las tres revisiones adicionales

SSN apoya las recomendaciones de enmiendas con la excepcion de que alentamos a las Partes a

OPONERSE a la propuesta de reemplazar la palabra “especie” (definida por CITES Articulo I) por la palabra

“taxdon” o “taxa”, las cuales no estan definidas por la CITES. SSN a su vez recomienda a las Partes adoptar

las tres enmiendas adicionales propuestas por el Comité de Fauna y Flora (Comité de Fauna y Flora

respectivamente). Estas revisiones tienen la intencion de:

1) Asegurar que las directrices desarrolladas por el Comité Permanente sean seguidas por el Comité de
Fauna y el Comité de Flora;

2) Desarrollar criterios para definir cuales son las especies que pueden ser seleccionadas para el examen
periédico; y

3) Preservar el rol del Comité Permanente en la seleccién de especies para el examen periddico.

Revisién Recomendadal: Hacer que los lineamientos desarrollados por el Comité Permanente en la
conduccion del examen periédico sea obligatoria para los Comités de Fauna y Flora

Los lineamientos adoptados por el Comité Permanente (SC) en el SC51 Doc.16 crean un proceso para la
conduccion del examen periddico el cual fue discutido a fondo por los Comités de Fauna, Flora y Permanente
(las negociaciones comenzaron en el 2002 e involucraron varias reuniones de los Comités y la creacion de
un grupo de trabajo conjunto de los Comités de Fauna y Flora). Las propuestas para la inclusién de especies
en el examen que no fueran seleccionadas en concordancia con las recomendaciones adoptadas por el
Comité Permanente, no son provistas en los lineamientos del Comité Permanente. Incluir especies
seleccionadas fuera del proceso formal va a redireccionar el enfoque del examen fuera de la intencién de sus
propositos, los cuales se establecieron para examinar especies enlistadas previamente a la adopcion de la
Resolucién Conf.9.24 sobre los Criterios para Enmendar los Apéndices | y Il, para los taxones superiores
listados, o para aquellas especies en donde el Examen del Comercio Significativo indicara que se debe
cambiar el estado de su enlistado.

SSN recomienda que el borrador de resolucion debe proveer un mandato mas claro para los Comités de
Fauna y Flora para acatar los lineamientos del Comité Permanente con el reemplazo de “son alentados a”
por “deberan” en la propuesta de enmienda del parrafo ¢c) como sigue:

“c) Los Comités de Fauna y Flora deberan sen—alentades—a-seguir las directrices y una valoracion técnica
rapida de los Anexos 1 y 2 del documento SC51 Doc. 16 y sus actualizaciones al seleccionar especie y
conducir el examen periodico."

Revision recomendada 2: Introducir criterios que definan cuales especies pueden ser seleccionadas
para el examen periédico

Siguiendo la CoP13, los Comités de Flora y Fauna iniciaron el examen de especies en concordancia con las
recomendaciones desarrolladas por el Comité Permanente, incluyendo los lineamientos estandarizados
acordados por los Comités de Fauna y Flora. Para apoyar este proceso, la Secretaria pidio6 a UNEP-WCMC
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producir un documento sobre datos de comercializacion para ser considerados por los Comités y, en
concordancia con lineamientos estandarizados, excluir las siguientes especies (AC21 Doc. 11.1 (Rev. 1) y
PC15 Doc. 11):

e las especies que fueron objeto de propuestas para enmendar los Apéndices en las pasadas dos
reuniones de la Conferencia de las Partes, independientemente de que se hubiesen adoptado o no;

@ las especies que fueron efectivamente incluidas en los Apéndices después de la CoP 102 porque los
taxones a ser considerados en los examenes deberian haber sido incluidos antes de la adopcion de la
Resolucion Conf. 9.24 en la 92 reunion de la Conferencia de las Partes en 1994; y

® Jas especies sujetas a otras revisiones tales como aquellas que fueron blanco de Decisiones y
Resoluciones validas de las Partes (incluyendo los rinocerontes africanos y asiaticos, los elefantes, los
leopardos, el markhor, los cetaceos, la vicufa, el ciervo almizclero, el antilope tibetano, las tortugas
terrestres y de agua dulce, las especies de grandes felinos asiaticos del Apéndice |, los tiburones, los
esturiones y los peces espatula, los grandes simios, el antilope saiga, las tortugas marinas, las plantas
medicinales incluidas en el Apéndice Il, la caoba y las especies que producen madera de agar);

Para facilitar la primera implementacion de los lineamientos del Comité Permanente, el Comité de Fauna
también decidio en su 212 reunién (Ginebra, mayo 2005) limitar la inclusién en el examen a especies enlistadas
de anfibios y galliformes.

Ambas limitaciones no fueron tomadas en cuenta por el Comité de Fauna al aprobar la propuesta de Islandia
de incluir al stock del Atlantico Norte central de Ballenas fin en el examen periddico. Esta decision indica que,
que en la presente forma, los lineamientos no presentan limites concretos en los tipos de especies que puedan
ser seleccionadas para la inclusion en el examen. Los lineamientos revisados propuestos por los Comités de
Flora y Fauna no introducen ningun criterio de seleccién adicional, implicando que los Comités continuaran
teniendo el poder de seleccionar cualquier especie para el examen (elefantes, tigres, caoba, etc.).

SSN recomienda que el borrador de resolucion excluya a las especies para el examen en concordancia con
AC21 Doc. 11.1 (Rev. 1) y PC15 Doc. 11, en un nuevo Parrafo d).

Revisién recomendada 3: Asegurar el rol del Comité Permanente en la seleccion de especies para el
examen perioédico.

Bajo los actuales lineamientos adoptados por la 512 reunién del Comité Permanente, se otorga a los miembros
del Comité Permanente la posibilidad de endosar, editar o rechazar la lista de especies seleccionadas para el
examen, por los Comités de Fauna y Flora después de dos acciones que fueron llevadas a cabo por la
Secretaria de CITES:

» La Secretaria debe primero enviar una Notificacion a las Partes de las especies seleccionadas para el
examen por los Comités de Fauna y Flora y requerirles a los estados de distribuciéon de la especie
hacer comentarios sobre esta seleccion;

e La Secretaria debe entonces reportar a los Comités Permanente, de Fauna y de Flora sobre las
respuestas recibidas por las Partes.

Las revisiones propuesta por los Comités de Fauna y Flora reemplazan a la provisiéon que garantiza el rol del
Comité Permanente en la finalizacién de la lista de especies seleccionadas:(“c) Tomando estos comentarios en
cuenta, los Comités de Fauna y Flora deberian, en consulta con el Comité Permanente, finalizar la seleccion
de especies a ser examinadas”) con una provisién que otorga al Comité Permanente un rol de fiscalizar el
cémo es conducido el examen periddico:(“e) Tomando estos comentarios en cuenta, los Comités de Fauna y
Flora informaran al Comité Permanente sobre la finalizacion de la seleccion de especies a examinar. f) El
Presidente de los Comités de Fauna y Flora deberian mantener informado al Comité Permanente sobre la
conduccion del examen periédico de las especies incluidas en los Apéndices.” Los lineamientos revisados
eliminan el rol colaborador del Comité Permanente para la finalizacién de la seleccion de especies a ser
removidas.

El Comité Permanente deberia mantener un rol en la selecciéon de las especies a ser examinadas. SSN
recomienda la creacion de un proceso de consulta por medio del cual el Comité Permanente pueda oponerse a
la inclusiéon de algunas especies en el examen, sin un retraso sistematico en la revision de especies
seleccionadas por los Comités de Fauna y Flora que tengan consenso entre los miembros del Comité
Permanente. SSN propone la inclusiéon de un Parrafo e) revisado (nuevo parrafo f) en la resolucién propuesta
para preservar el rol del CP en la seleccién de especies como segun el siguiente borrador:



“f) Tomando estos comentarios en cuenta, los Comités de Fauna y Flora infermaran proveeran un reporte.
escrito al Comité Permanente sebre listando la seleccion final de especies propuestas para el examen. El
Comité Permanente tendra luego 45 dias para hacer comentarios sobre la lista de especies seleecionadas-

propuestas por los Comités de Flora y Fauna, llevando a cabo una consulta via postal si es necesario. Para
especies que se estiman apropiadas para ser examinadas por consenso por los miembros del Comité

Permanente, el examen se llevara a cabo lueqgo de 45 dias. Para especies para las cuales no haya consenso
dentro de los miembros del Comité Permanente, el examen no se llevara a cabo hasta que se reconsideren y.
aprueben en la siquiente reunion del Comité Permanente.”




